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Radicación 760013103-002-2017-00062-00 
Asunto: Verbal Simulación 
Demandante: Carlos Humberto Arias Guinand 
Demandados: Humberto Arias Bejarano, Claudia Lorena Ordoñez Bolaños, 
Daniela Arias García, Samuel Humberto Arias Ordoñez, José Fernando Hinestroza, 
Bienes S.A.S., Capitales S.A.S., Inversiones Zoilita S.A.S., Gestión Administrativa 
De Inmobiliaria S.A.S., Jenny María Lizcano Cano, Gilma Adriana Escobar Suarez Y 
Raul Mantilla. 
Litisconsorte Necesario: Aura Lizeth Toro Escobar 
 
                    Teniendo en cuenta que la parte actora no allegó el dictamen pericial 
en el término concedido por este despacho mediante auto del 20 de octubre de 
20231, no encontrándose pendiente actuación alguna por surtir, se procederá a 
fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 
del CGP en los términos dispuestos en los proveídos de fecha 9 de marzo de 20232 
y 10 de abril de 20233. Por lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

                    SEÑALAR el día  4  de abril 2.024, a las 8:30 a.m. como nueva fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del CGP 
en los términos dispuestos en los proveídos de fecha 9 de marzo de 2023 y 10 de 
abril de 2023. 
4. 

 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica4 

RAD: 7600131030032017-00062-00 

 

                                                           
1 Carpeta 02 Juzg 3Cto, Subcarpeta 01, Archivos 84 y 85 del e.e. 
2 Carpeta 02 Juzg 3Cto, Subcarpeta 01, Archivo 45 del e.e. 
3 Carpeta 02 Juzg 3Cto, Subcarpeta 01, Archivo 51 del e.e. 
4 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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